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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas

Bolívar, 21 de Junio de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8168/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 47/2022 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que realice la construcción de los reductores de velocidad anunciados en el mes de diciembre del 2021, con las correspondientes medidas de seguridad que marca la Ley Provincial 12582 en su  ARTICULO 2.

ARTICULO 2º: El Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo Municipal efectúe la debida, adecuada y necesaria señalización de los reductores de velocidad, que se encuentran en el Partido de Bolívar.
ARTÍCULO 3º: El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que realice un relevamiento de todos los reductores de velocidad construidos en la ciudad y su correspondiente remoción, reparación, normalización o regularización, con el fin de asegurar la transitabilidad y seguridad de conductores, acompañantes y peatones.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD
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